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Parle oficial, i
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DI MINISTROS.

A las doce y veintiocho de la 
luadrugada llegó al Real Sitie de 
Aranjuez S. M el Rey, habiendo j 
continuado su viaje sin novedad i 
en sñ’importante salud á las do- , 
ce y treinta y ocho de hi misma, i

S. A. R, la Serenisma Señora; 
Princesa de Asturias continúa en 
esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

tos lo ejecuten con el propósito de 
respetar las leyes no serán mo
lestados ni persiguióos por su 
participación en el levantamiento 
carlista, ni por delitos políticos y 
conexos, sin otra excepción que 
la de los comunes, por ser de la 
competencia de los Tribunales; 
procediendo desde luego á expe
dirles ios pasaportes á los que lo 
soliciten, y limitándose á dar 
cuenta al Ministerio del digno 
cargo de V E. del punto para que 
se les expida.

De Real orden lo digo á V E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. 
E. muchos años. Madrid 20 de 
Febrero de 1677.

Antonio Canovas del Castillo.
(Gaceta de 22 de Febsro.)

REALES ORDENES.

Excmo.Sr.: Terminada hacepn 
año la guerra civil por la más in
contestable victoria; lograda la 
completa pacificación en el terri
torio de la Peninsula; consolida
das las instituciones, y hallándose 
la. Nación Española en el pleno 
goce de los beneficios de la paz y 
del régimen representativo, pare
ce llegado el momento de comple
tar la obra de concordia que sin- 
boliza la Monarquía de D Alfonso 
XII, abriendo libremente las 
puertas de la patria para las per
sonas y familias comprometidas 
en la última insurrección carlista, 
de las cuales aun permanecen 
algunas alejadas de nuestro suelo 
■patrio por puros motivos polí
ticos.

Inspirándose en tan laudables 
propósitos, y animado de los más 
aítos sentimientos de generosa 
clemencia, el Rey (Q. D. G.J se ha 
dignado disponer, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, que se 
prevenganpor V. E al Embajador 
de S. ,M. en París y á los demás 
Agentes diplomáticos y consula
res de España en el Extranjero, 
que, lejos de poner obstáculo al
guno al regreso de cuantas per
sonas comprometidas en la últi
ma insurrección carlista deseen 
volver á la Península, les den la 
completa .seguridad de que cuan-

Sr. Ministro de Estado.

que antes de llegará la termina- j 
clon del proceso pueda formarse 
juieio racional y equitativo de que 1 
ios respectivamente acusados son t 
merecedores de la gracia que la . 
ley otorga, por tratarse merameu- '' 
te de actos políticos, tan luego ¡ 
como asi se crea, den cuenta á ' 
ese Ministerio, para que el Go i 
bierno pueda proponerlo á S. M.

Y 3.° Queen lo.s demás casos ( 
los mismos Tribunales, inspirán j 
dose en la henev lencia de la Iry i 

' y lo.s género.s impulso.s de S. M , i 
procuren hacer en sirs disposi- i. 
dones la aplicación más benigna j 
podble,. hiterpretando de esta • 
manera los preceptos á que deben ; 
ap'nder., 
' De Real' orden' lo digoá V. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes Dios guarde a V. 
E. muchos años. Madrid .20 de Le
brero de 1877.

1
I Antonio Cánovas del Castillo- 
!! Sr. Ministro de Gracia y JusticiaExemo Sr.; La ley de22 de Ju

lio del año último autoriza al Go
bierno para mandar sobreseer en 
los procesos incoados antes del 
30 de Diciembre de'1874 por. deli
tos políticos, respecto de los pro
cesados que á su juicio merezcan 
dicha gracia.

Esta soberana disposición tuvo 
por objeto borrar hasta donde es 
dado la huella de nuestras pasa
das discordias; y S. M él Rey 
(Q. D. G.R siempre anheloso por 
el bien de los extraviados desea 
que en el plazo más breve posi
ble llegue á conocerse quiénes 
son dignos de los beneficios que 
la referida ley dispensa Mas co
mo para lograrlo es necesario 
determinar individualmente quié
nes soná los que cabe aplicarlos, 
y esto solo se puede conocer por 
el resultado de los procedimien
tos; de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, se ha dignado dispo- 
ner- . . ,L° Que por el Ministerio del 
digno cargo de V. E. se excite el 
celo de los Tribunales de justicia 
y de sus Fiscales para que todas 
las causas que se hallen pendien
tes por los motivos á que la ex
presada ley se refiere; se sustan
cien sin levantar mano y con lá 
mayor actividad

2.* Que en todas aquellas en

Exemo. Sr.: En cumplimiento 
de hi ley publicada en 11 de Ene
ro de este año restableciendo en 
su fuerza y vigor las garantías 

J que reconoce á todos los espano- 
! les la Constitución del Estado, 
sin otras excepciones que las ! 
consignadas en el art 5.°, hace 
preciso que por ese Ministerio se 

i dicten las órdenes necesarias pa- ¡ 
ra que puedan regresar á sus 
respectivos domicilios los que 
fueron obligados á cambiar de 
residencia dentro de la Peninsula, 
islas adyacentes y Posesiones de 
Africa por virtud de disposiciones 
gubernativas. La ley citada seña
ló para el regreso el plazo de dos । 
meses, á contar desde el momento j 
en que el Gobierno pudiese dis
poner del crédito que á tan im
portante servicio se asignaba; y 
aunque no ha trascurrido todavía, 
deseando S. M. el Rey (Q. D. GJ 

i apresurar todo lo posible la apli
cación de esa benéfica medida, 
de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, se ha servido mandar.

T.* Que por el Ministerio del 
digno cargo de' V. E. se adopten 

( y comuniquen sin demora a las

Autoridades que de él dependen 
las resolucione.s oportunas para 
que inmediatamente puedan vol - 
ver á sus hogares los que por 
disposiciones gubernativas han 
sido desterrados ó conducidos a 
puntos de la Penín.sula, islas ad- 
yacentes y Posesiones de Africa, 
siempre que contra los mi.smos 
no re.sulte responsabilidad crimi
nal que les someta á lajurisdi- 
cion de los Tribunales de justi
cia.

2." Que sean desde luego en- 
t-regados á éstos los que aparez
can reos de delitos comunes.
1 íY 3.” Que los gastos que para 
el regreso y conducción de uno.s 
y otros se originen, se .satisDigan 
con caigo al crédito de749'úG3 
pesetas que por el art. C.’ de la 
ley antes citada y Real decreto 
de 2 del corriente mes se concede 
para aquel objeto.

De Real orden, acordada en 
Consejo de Ministros, lo comuni
co á V. E. para su ’Cumplirihento 
y demas efectos oportunos. Dios 
guarde á Ah E. muchos-años. Ma
drid 20 de Febrero de 1877.

Antonio Cánovas del Castillo.

Sr. Ministro de la Gobernación.

Exemo. Sr.: Dispuesto por la 
ley de 10 de Enero último,, en. su 
art Q ”, el regreso á, la Península 
de los deportados por medida 
gubernativa á las islasq Marianas- 
y Filipinas, disposición iguafmen • 
te aplicable á los que lo han sido 
á Fernando Póo, y abierto ppr 
Real decreto de 2 del corriente el 
crédito de 740.563 pesetas para el 
regreso de los deportados, el Go
bierno se ocupa de la clasificación 
de estos, para determinar los que 
desde luego deben quedar defini-

¡ tivamente en libertad, en razon á 
! haberlo sido por motivos mera- 
' mente políticos, y los que han de 
ser entregados á los Tribunales 
competentes como presuntos au
tores de delitos comunes; cuva 
clasificación no se halla todavía 
terminada. Pero deseando S. M. 
el Rey (Q. D. G J acelerar el mo
mento de que los unos vuelvan 
tranquilamente á sus hogares, y
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accrca de los "otros se dicten los 
fallos que en justicia procedan pa
ra desagravio de la sociedad, á 
propuesta de esta Presidencia y 
de acuerdo con el Consejo de^Jdi- 
nistros, ha tenido à bien ordenar.

1 .” Que dicte V. E. las dispo
siciones oportunas para que por 
el Gobernador general de Filipi
nas y Gobernador de Fernando 
Póo se ponga inmediatamente en 
libertad á todos aquellos deporta
dos por medida gubernativa, 
existentes aun en los territorios 
de su respectivo mando, que se
gún los datos oficiaies obrantes 
en aquellos Gobiernos lo hayan 
sido por motivos meramente po
líticos.

2 .” Que disponga V. E. que 
todos los demás deportados que 
no se encuentren en el mismo 
caso sean embarcados por dichos 
Gobernadore.s con las convenien
tes seguridades para la Península, 
á fin ele que el Gobierno de S. M 
pueda poner á disposición de los 
Tribunales los que, según datos 
posteriores, aparezcan como au
tores de delitos comunes.

3 .° Que para los gastos de 
traslación á la Peninsula, asi de 
los comprendidos en el art. 2.® 
como de los que estándolo en ®1 
art. l.° deseen dicha traslación y 
carezcan de los recursos indis
pensables para verificarla, se 
adelanten los fondos necesarios 
por las respectivas Cajas de Fili
pinas y Fernando Póo, con suje
ción à las reglas de Contabilidad 
vigentes, con cargo á este Tesoro 
central y á cuenta del crédito des
tinado à dicho objeto por la ley 
de 10 de Enero último y Real de
creto de 2 del corriente mes.

De Real Orden lo comunico á 
V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guar
de á V. E. muchos aflos Madrid 
20 de Febrero de 1877.

Antonio Cánovas del Castillo.

Sr. Ministro de Ultramar.
Gaceta do 21 do Febrero).

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirocciou general de Inatruecion pública.

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA.

Nota explicativa de aquello en que 
las edieiones legitimas del Epítome de 
Gramática caslellana y del Prontuario 
DE Ortografí.v de la Real Academia Es
pañola se diferencian de las ediciones 
faliijicadasj de que posee ejemplares 
esta Corporation.

Epitome

Ln cubierta do la edición fraudulenta 
de esta o’«ra, que prescindiendo de las 
cuatro rayas del Huárgeo, es igual â su 
portada, dtce aoí: Epitome de la Gra
mática de la lengua castellana. Dis
puesto por la Reaí Academia Española, 
para la primera enseñanza elemental 
{XV edición /—Mas abajo aparece a| 
emblema da la Academia coa el letre
ro en una cinta, limpia, fja y da cx'^ 

plendor; bsjo la cinta sa lé 
arri'Jando hnmo,producido por el fuego 
de uuos b-ños que están en el suelo. Al 
fin, tres líneas da impresión en que se 
lee ñfadrid Imprenta Nacional. 1866. 
Esta portada es copia do la edición legi
tima de dicho año, con la diferencia de 
haber encerrado en un paréntesis las 
dos palabras A" F edición, letra tanabien 
de otro grado que el que se usa en la 
edición genuina, donde dichas dos pala, 
bras, que constituyen la línea 7,“ de la 
plana, se hallan colocadas entre dos 
rayas horizontales. TambicB difiere el 
marco de la plana, cerrado con una 
sola línea gruesa y baita, en lugar de 
las dos líneas, gruesa la exterior y del
gada la de adentro, que forman el mar
co de la cubierta legítima Sin estas le
ves diferencias y la de haber puesto 
punteen lugar de coma despues de la 
voz castellana, y despacs del adjetivo 
española una coma que nuestra edición 
n» tiene, la copia está completamente 
ajustada al original. Se ve claro el em
peño de hacer cosa parecida á la que 
86 costrahace, aunque cou caracteres 
gastados y mal papel.

El emblcmi de la Academia,destinado 
á dar sollo de legitimidad al fraude, es 
un trists grabadillo en madera, que (co
mo no ha podido ser comprada por que 
no se vende) ha sido preciso remedarlo, 
y se ha remedado mal.

Ea cambio do estas supresiones, se 
ha hecho uoa enmienda justa en la 
portada; la dicción Epitome coa que 
principia, earece de acento en la edi
ción académica y en la falsificada le tie
ne.

Con igual escrúpulo han puesto en 
la página 6 al fin de la línea (2 el 
punto final que ea nuestra edición fal
taba, si bien se han olvidado do poner 
interrogación al fin de la pregunta 
¿ Qué es Gramática castellana í

Sigue asi la copia de nuestro Epitome 
sin emitir palabra, aunque si varios sig
nes ortográficos, propios de toda esme - 
rada edición, como son las de la Aca
demia, cometiéndose d« cuando en 
cuando alguna errata grosera, como la 
áo.surpelativos (pág’aa 17,cerca del fin) 
en logar de superlativos é incurriéndo- 
leen la falta de gusto,en que no incur
re el más ignorante cajííla, de termi
nar renglón con sílaba de una sola le
tra, poner luego guión, y pasar el resto 
de la palabra á la línea siguiente, se
gún se vé en b página il, líneas 8 y 9 
ea la palabra a-conipañado, en la pá
gina 19, líneas 10 y 17 |en el verbo 
usarnos, eu la página 51, líneas 4 y 6 
en 01 adjetivo i-gual, j en la misma 
página cerea dsl fin de ella en el plural 
a-plicaciones.

Nótase también el error de emplear 
constantamente acanto en la e primera 
del verbo quiere cuando esta voz es 
principio de inlerregacion, cemo le usa 
ia Academia en las voces quién y quié
nes cuando por ellas se empieza pre
gunta.

has erratas menudean en términos

«1 criso! j que en sola ana página, la 17, se cr- 
cuenlran cinco: de modo que lal libri
llo, sin casi tecar à la doctrina de la i 
Academia, es iojurioio á sa cré iilo, y ' 
aitamenlo oftnsivo á la fama de la Im-
prcnla Nacional, donde jamás «e há 
impreso «tro cemo éste, con tan mala 
composicioa tipográfica, infame letra, 
torpe lirada, pape! tampoco decente: 
es un robo qne parece hecho pvra 
afrentar á la Corporación robada.

Prontuario.

El ilegítimo aparece impreso en Ma
drid, en la Impranla Naciona/ año de 
Î870; el legítimo,edición de Mailrid de 
1870. está impre.'o en la imprenta de 
José Rodriguez; como que en tal aña 
no existía en Madrid la anligoa Im
prenta Nacional. La cubierta del libro 
llama á última edición: distintivo 
que todavía no se ha presto à ninguna 
de nuestro Prontuario: en la portada se 
la numera sétima edición. Hay dos sép
timas ediciones legítimas de dicho Pron
tuario: pero de las dos, una se hizo en 
el año 1860, y le otra en el de 1861’ 
Esas sí, ambas fueron hechas en la Im
prenta Nacional.

El texto de la estampada por Roilri- 
guex en el año de 1870 es diferente del 
de las ediciones anteriores; va repartido 
en preguntas y respuestas; y así es inú
til buscarle semejanza con el contra he
cho, en el cual so siguió nna edición 
muy anterior al año 1870, remedándola 
coa el mismo desatino con que se hizo 
QÏ Epítome, con igual mala letra y ruda 
estampación; con las mismas fallas de 
puntuación y acentuación, y con erra
tas que desde la portada principian.

Añádase haber impreso 49 veces con 
R inicial mayúscula de carácter re
dondo palabras qne debieran haber lle
vado R mayúscula cursiva, y haber 
principiado con minúscula todas las vo
ces del catálogo de las de dudosa orto
grafía: de lo que resulta que anos t 40 
nombres propios de poblacioaes, ó ríos, 
ó montes, etc. , etc. , van impresos co
mo no se han visto hasta hoy en libro 
ningsno: albarraein, alhama, Sevilla^ 
urgel...........

Madrid 27 de Enero de 1877.—Es 
copia.

IDMINISTRACION PROVlNGIAi.

GOBIERNO CIATE.

Circular.

La colección legislativa de Es
paña, recopilación de nuestras 
disposiciones legales, única au
téntica y mas completa de cuan
tas se publican, es de una utilidad 
reconocida y de necesidad abso
luta á los Ayuuntamientos, que 
con frecuencia se ven en la preci - 
sion de consultarla; y en esta 
atención he creido conveniente t 
interesar su adquisición á los de 

esta provincia de mi mando, to
da vez que el coste de la misma 
pueden las municipalidades in
cluir en sus presupuestos respec
tivos, pues que se les abona en 
cuenta como gasto voluntario, en 
conformidad á lo dispuesto en 
Real órden de 17 de Abril de 1857. 

Logroño 22 de Febrero de 1877.

SI Gobernador.

Manuel Ángulo Ballesteros.

— «T?» —

Sección de JVomento.

Montes.

Habiéndome participado el Se
ñor Ingeniero Jefe de este distrito 
forestal, que el dia 1 ° de Marzo 
próximo dará principio por si, y 
por medio de sus subalternos, á 
las operaciones para la redacción 
del plan provisional de los apro
vechamientos que han de ejecu
tarse en los montes públicos du
rante el año forestal, que princi
piando el l.“ de Octubre del año 
presente, termina el 30 de Setiem
bre de 1877. he acordado en vir
tud de lo prevenido en el art. 87 
del Reglamento de 17 de Mayo de 
1865, encargar muy eficazmente 
á los Srs. Alcaldes de los pueblos 
que posean montes de propios, 
comunes; dehesa.s boyales ó So
tos, qne hasta el día 12 de Marzo 
próximo, remitan al precitado se
ñor Ingeniero notas exactas de 
los aprovechamientos que en ca
da uno de sus montes se propon
gan utilizar sus respectivos Ayun
tamientos, y que la buena con
servación de aquellos permita.

Asi mismo prevengo á íos 
Ayuntamientos, que si por apa
tía, olvido ó ignorancia de la pre
sente circular, ó bien por cual
quiera otra causa, dejasen de re
mitir las notas que en la misma 
se mencionan y en el plazo indi
cado, perderán todo derecho á 
que les sean atendidas posterio
res peticiones de aprovechamien
tos, en armonía con lo que se 
previene en el art. 88 del citado 
Reglamento.

Al remitir para cada monte la 
nota que anteriormente se men
ciona, acompañarán también 
una razon exacta del número de 
cabezas de ganado mular, asnal, 
caballar, vacuno, de cerda, lanar 
y cabrío que exista en cada loca
lidad dueño del mon le y sus man
comunadas, con objeto de aten
der, si el monte lo permite, al to
tal del ganado de cada pueblo.

Concluyo manifestando, que 
para mayor uniformidad en las 
peticiones y facilidad para los 
Ayuntamientos, pueden estos di
rigirse alJefe del distrito quien 
facilitará los ingresos correspon
dientes, cuyas casillas han de lle
narse por los respectivos muni
cipios.

Logroño 22 de Febrero de 1877.

El Gobernador.

Manuel Angulo Ballesteros.
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‘°® aprovechamientos que el Ayuntamiento de se propone realizar en los montes públicos del mismo en
el próximo ano forestal que principiara en 1. de Octubre de este año y concluirá en 30 de Setiembre de 1877, conforme à lo dispuesto etl el 
Reglamento para la ejecución de la ley de Montes de24 de Mayo de 18G3.

NOMBRES.

délos montes.

PARTIDAS Pertenencia

quecomprcnden de los mismos.

ARBOLES.

OBJETO

LEÑAS.

Núm. Bspe - 
cío

A que se 
destinan.

Número 
de 

arrobas.

OBJETO

pastas [graíuilospu 
ra el ganada de uso 
propio ÿ de labor 

dejo^ecinos.

Pastos de adjudicación á los

vecinos mediante tasación.
PASTOS

porsuba^.

Espe - 
cié. á que se 

destinan

jN úmero 
de 

cabezas

Clase 
de 

ganado
Númer» 

de 
cabezas.

Clase 
de 

ganad».
Tasación

SPesetas.

Núm. 
de 

cabezas.

Clase 
de 

ganado.

Tasación Observaciones.
Pesetas.

BBXBaaBZraBEEBBESaBEEa

NOTA La epoca del pasto para el ganado de labor será desde el dia 
La época del pasto para el ganado de los vecinos será del dia 
La veda del pasto sera ó deberá ser del dia del mes de 
Las dimensiones de los árboles serán;

del mes de 
del mes de 

al dia
hasta el dia del mes de

hasta el dia del mes de 
del mes de

ADMINISTRACION ECONOMICA. -

Sección de Intervención.
PAGOS.

Desde cl dia 25 del actual hasta el 6 
de Marzo proximo, se satisfará por la 
Caja de e.sla Administración á los in
dividuos de clases pasivas qae tienen 
consignados sus haberes sobre la misma 
la mensualidad de Octubre da 1375, 
previa presentación de las jnsliücacioues 
de existencia que eslin prevenidas por 
Instrucción.

Lu que por medio de este periodico 
oficial se anaacia para conocimiento de 
los interesados. —LogroOo 22 de Febre
ro de 1877,—El Jefe económico,—Luis 
iM. de Robles.

DIRECCION general DE RENTAS 
ESTANCADAS.

SUBASTA.

El dia 10 d® Marzo próximo, á la 
una y mediado lu larde^ tendrá lugar 
en esta Dirección la subasta para con
tratar 1res mil quinientas resmas de 
papel blanco continuo para la elabora
ción de gletras do cambio y pagarés y 
ademas los que sobre estas puedan, pe
diría hasta un maxioaun de quínienla» 
paraletras y trescientas para pagarés, 
al precio de veintieulro pesetas resma 
y con arreglo á las muestras y pliego 
de condiciones qua estarán de maníSesto 
«n esta oficina lodos los dias no festives 

de once de la mañana à curlro de 1 
tarde.

Lo qüe so anuncia al público para su 
iolaligencia.—Madrid 20 de Fsbrerodo 
Febrsro de 1877.—El Director, José 
Ribero.

Lo que anuncio por medio del Sale- 
tin ofietal para que llegue á conocí" 
miento de los que doseen intsresarse 
en la referida subasta.

Logroúo 22 de Febrero de I877.— 
El Jefe económico, LuisM. de Robles.

GOBIERNO MILITAR.

Para proceder á la captura del Soldado 
del Batallón Cazadores de Arapiles.
José Marliaez Llora, hijo do Auicelo 

y do Hornaenegildi, natural de Arnedo 
provincia do Logroño, de un metro 642 
milimstro.s estatura, señas: pelo y cojif 
castaño, ojos pardos^ color trigueño, 
nariz regular,, barba poca y 21 años 5 
meses de edad.

Los Sres. Alcaldes y puestos de la 
Guardia Civil procederán á la busca y 
captura del mencionado individuo y en 
caso d«ser habido se pondrá á mi dis
posición á fin de providenciar con ar
reglo ó ordenanza.-Logroño 17 de 
Febrero de 187 7. = El Brigadier Go
bernador Militar, Traveii.

EDICTO.

D, Pío de Pazos y Vela Hidalga, Te
niente Coronel, Comandante de Infan
tería Fiscal Militar perroaaenle de 
la Capitanía General de Burgos en 
Comisión de la provincia de Logroño.

Ignorándose el paradero del paisano 
Domingo Ruíz y Rhíz, [conocido por el 
hijo del Tamboritero, natural de la Vi
lla de Troviana, partido judicial do 
Haro en la provincia do Logroño, criado 
que fué del traficante en vinos D. Gre, 
gorio Alonso, en la villa de Bilbao, 
contra quien procedo por los delitos 
de insaho contra centinela y alentado 
contra la fuerza del Ejército que prote
gía la recaudación de contribuciones 
en el citado pueblo do Treviana en las 
noches de los dias 12 y 15 de Mayo de 
1875 y osando de las facultades que 
conceden las Ordenanzas y leyes vijtu
tes à los Oficiales del Ejército, por el 
presente primer edicto, cito, llamo y 
emplazo al dicho Domingo Ruiz y Ruíz 
para que en el término de treinta dias 
á contar desdo su inserción en los 
Boletines Oficiales de eita provincia y el 
de la de Alava, se presente en esta 
Fiscalía á dar sus descargos y defensa 
y de no presentarse en el término seña
lado, la seguirá la causa y se sentencia
rá en rebeldía.

Y habiéndose dictado auto do prisión 
contra el, mego á las Autoridades pro
curan su captura y conducción á las 
prisiones militares de esta Capital.

Dado cu Logroño á 8 de Febrero de 
1877.—Pío Pazos.

AUDIENCIA DE BURGOS. 

SECRETARIA.

Por el Miaislerio de Gracia y Justicia se 
ha comunicado si lltmo. Sr. Presi
dente do asta Audiencia, con feeha 
de ayer, la Real orden siguiente.

«Illmo Sor»: Siendo necesario que 
conste puntualmente en esto Ministerio 
la feeha en que fallecen las pursonas 
que llevan Titulos del Reino, para la 
debida aplicación de las disposiciones 
legales relativas á sucesiones, declara
ciones de vacante y supresiones délas 
dignída les mencionadas^ S M. el Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien disposer qne 
en el lérmiuo de un mes, á contar dea- 
de la fecha de la presente órdeo, loa 
Jnecei .Municipales de eso Distrito ele
ven á este Ministerio por condado de 
V. 1., relación de los individuos de la 
espresada clase que hayan fallecido desde 
el Estiblofimienlo de los Registros civi
les con referencia á sus asientos; y q.ue 
en adeliote, cnaudo ocurran cases aná
logos, lo participen tan pronto como se 
haya hecho en el Registro la incrípoion 
correipondienle.

Lo que por disposición da S. S. I., se., 
publica en el presente Boletín Oficial pa
ra conocimiento da los Jueces Municipa
les da los pueblos do la Provincia, á
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<7116 e’ W(«mo co'"'^‘ponde, para los 
•Î *rr‘os QU*’ f* previcoa eo It io*”

s rl - Ar^pn.
2! d Fi’brí^ro de 1877.—EI 

Ss'Ystario do gobierno.— Máximo 
Ayrnsa.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 
BÚRGOS.

La D'-pulacion de esla provincia, et 
▼isla de qne à pe<tr de la« repetida* 
convofttloritf hecha# por ella part la 
con-,Mion de las 30 pensiones vitalicias 
fs â dos reales diarios creadas en favor 
r 'lei inutilizidos <!n campaña, y de 
?'-ocho premios de á mil reales desti- 
pados á los miiíftos, no se han presenta" 
do solicitudes bastantes para completa* 
In provision d» dichas gracias, ha acor_ 
dado señalar à los aspirantes ut buoy^ 
plaz?, qae espirará el 31 de Marz^ 
p'^óxime, para que dentro de él puedsa 
presentar sus solicitudes documentadag 
en !a Secretarii de dicha Corporación, 
advirliéndoles que las justificacionea 
ni^ceisrias son, á saber: para los premios 
de 1000 reales, las partidas de bautis
mo de los aspirante», en que acrediten 

naturales de la provincia, ó la li
cencia absoluta en que se pruebt que 
el eer heridos ó caer enfermos eu cana- 
píña estahsn sirvii^odo á cuenta de! cu
po decuá'quicra de los pueblos de la 
nismi. ya por su suerl*, ya «orno 

’’’íslitutoi; círlilicado expedido por el 
íeifd d?! cuerpo en quo se exprese la 
’ccion en que fueron heridas ó el dia 

•’O que cayeron enferoaos; otra certifi
cación d :l Medie» castrense que les hu
biera asistido en la curación, ó d«l 
defe del Hospital militar en que estu
vieron hasta ser dados de baja, expre
sivo de la cansa del padecimiento y de 
su resultado, y justificacloB da haber 
sido declarsdos inútiles para continuar 
r.Q »1 servicio mi'ilar; y que los aspi
rantes à las pensiones vitalicias de dos 
reales diarios, adernís de los documen, 
tos raenciiinados, presenten una eartifi- 
cacioB expedida por dos médicos civiles 
en que se acredite que por causa de la 
herida ó enfermedad adquirida en cam
paña han quedado impedidos para pro
curarse el suslcatocon el trabajo.

La misma Corporación, deseosa de 
aliviar la suerte de todos los que han 
sido víctimas de ia campaña felizmente 
teriTiioada contra las hnestei carlistas^ 
ha acordado crear en la Casa provincial 
d« Bencficencis una sala de veinte pla
zas para inválidos del ejército nalurales 
de la provincia, ó que se hayan iiuti- 
dzado sirviendo á cuenta del cupo de 
cualquiera de los pueblos do la misma, 
va por su suerte, ya como sustitutos, 
os cuales deberán presentar para optar 

'1 dicha gracia las mismas jualificacio- 
les qua quedan mencionadas respecto 
o los aspirantes á las pensiones vilili- 
’>s fifí 2 reales diarios; advirtiéndose 
ue si los que hayan obtenido dicha» 
)en«iones descaran disfrujar en lugar de 

esta gracia la de que se Isa favorezca 
can uaa da las veinte plazas, padrán 
solicitarlo así

Así bien ha acordado I* Diputación 
cenceder el donativo de 125 pesetas á 
los hijos, viudas padres ó madres de los 
que sioado naturales de la Provineis, 
(5 sirviendo ya por sa suerte ya como 
sustituto» por el cupo de cualquiera de 
los pueblos de la misma hayan falleci
do en dichaa campaña por e^cl© de 
herida» ó enfermedades contraídas eu 
el flervicio, cuya circunstancia, así co
mo el víncilo de parentesco que tuvie
ran con «¡los los solicitantes à la gracia, 
deberán estos acreditar con los docu
mento» oportunos, que s«rán las carli- 
ficaciíues eipedida» por los Jefes de lo® 
cuerpos en que aquello» servían el scr 
heridos ó caer enfermos, con expresión 
de la acción de guerra y del dia en que 
uno ú otro hedí ) hubiere tenido lugar; 
certificados expedidos por lo» (¡apella
ñe» caslrensas en que se aeredite e] 
fallecimiento, cob expresión de la causa, 
y las partidas de casamiento y bautismo 
que respectivamente necesiten las viu
das, los hijos y lo» padres para ecredi- 
tar que lo son.

Lo» aspirantes à todas la» gracias 
expresadas deberán presentar sus »o'i- 
citude» documentadas en la Secretaría 
do la Diputación antes del dial.’de 
Abril de este año.

Burgo» 14 do Febrero de 1877.

El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE AUIZA.

Juzgados det’ instancia

Logroño.

Licenciado D. Juan Manuel Parias, 
Juez Municipal en funciones de pri
mera instancia de esta Ciudad de Lo
groño y’su partido por u»o de licen
cia del propietario.

Por ol presente,se cita, llama y «m- 
plaza à Gregorio Diez Jalon, casad®, 
de euarenta y dos años, joraalero del 
campo, vecin» de esta Ciudad, y nalaral 
da Medrano, para que en el término de 
quince dias à contar desde la inserción 
d» este anuncio en la Gacela Oficial y 
Boletín de esta provincia, comparezca 
en los Estrados del Juzgado silo eu la 
calle del Mercado núm. 65 á fin de no
tificarle el auto de traslado de catorce 
del actual en la causa que se le sigue 
sobre lesiones à su muger Barbara Ra
mirez, pues de no hacerlo, le pasará el 
perjuicio correapondiente.

Dado en Logroñ® à 18 de Febrera'de 
1877 Juan Manuel Farias.—.Maeximi- 
no Raiz de la Cuesta.

Salas de los Infantes.

D. Juan Manuel Penaadez He’'ce, Juez 

t)c 1instancia de esta Villa de Salas 
do los Infantes y su p3rlido.

A lo.» Señores Jefes Oficial*'.» é indivi
duo» del benemérito Cuerpo de la Guar
dia Civil, Alcaldes coo.slitncionnles, y 
de B.arrio, Alguaciles y demás encarga" 
do» de la policía Judicial dependientes 
de mi autoridad, mando, y á los qn? no 
lo sean suplico se sirvan aví riguar el 
paradero de iManuel de la Fuente Elvira 
(ó) Palin.a, natural y vecín i de Moneal- 
villo en esta provincia de Burgos, casa
do mediante el cual desapareció de dicho 
pueblo el día veinte de Julio de mi* 
ochocientos setenta y cuatro sin que 
despues se sepa cual «en su «u^rte y 
paradero y en el caso dt-aar habido e 
referido Manual de la Fuente Elvira, 
ruego »e identifique su porsona inti
mándole la orden de presentarse en este 
Juzgado á prestar declaración y si hu
biese fallecido, «e remita cerlific.ado d® 
la p.artida d« .sepelio ó do inscripción e** 
el Registro Civil á los efectos que pro^'e 
dan en la causa que me hallo iB«lruyen 
do de oficio, sobre la desaparición y 8U_ 
poeíl® homicidio de.l precitado Manuel 
de la Fuente,pues en ell® re interesa al 
par que del buen servicióla buena Ad
ministración da Justicia.

Y en cumplimiento ¿e lo mandado y 
para su inserción en el Boletin Oficia* 
de la provincia de Logroño, espido e‘ 
presente edicto en Salas de lo» Infante» 
à veinte de Febrero de mil ochocientos 
setenta y siete.—Juan Manuel Fernan
dez Herce.—P. S. M. Benito M. Díaz.

Aranda de Duero

El Licenciado Don Trifon Perez, Juez de 
primera Instancia de esta Villa d© 
Aranda do Duero y su partido.

Por el presante, »0 cita, llama y em
plaza á Nieves Trinidad Baaaldua y Ve_ 
nancio María, Juana Bisaldua Isáái, na
tural de Barambío, partido Judicial de 
Amurrio de la Provincia de Alava, la 
cual ha vivido en Logroño, en la Calle 
Mayor numero setenta y tres, piso cuar
to, con el Matrimonio Pedro Muro y 
Laureana Z .riano; hija de Doming» de 
Basaldua y María Juana de laási,d< cin
cuenta y seis ttñns de ©dad, «ollera á fig 
da darla á conocer la sentencia dictada 
por est» Juzgado y por lesGraonío del 
Escribano que refrenda en la causa cri
minal que en el mismo se le ha segui
do por hurlo de un reloj al Presbítero 
de Foenleceu, Don Juan de Dios Martin, 
la coche del primero de mil ochocientos 
setenta y cinco, en la casa posada d« 
Doü Bernardino Vtlaico de esta vecin
dad; para que en el término dej quince 
dias^ comparezca en este Juzgado, 
apercibiéndola, que de no verificarlo; 
1» parará el perjuicio que haya lugar.

Dadoco Aranda de Duero, á veinte 
de Febrero de mil ochocientos setenta y 

siete.—Trifon Perez,- Por Mandado Je 
S, S.*.—León Diez.

Cerrera del Dio Alhama.

I). Eduardo Torres Áisa, Juez de pri
mera instancia de esle Partido

llago saber: Que habiendo ocurrido 
el fallceinaíealo. en ©Id ia diez del co- 
rríenla me» del Procurador que fué d« 
este Juzgado D. Manuel M.^ria Navarro: 
en cumplríffiieoloo de lo que dispone 
el articulo 884 de la L*Á del Poder ju
dicial, se hace saber por medio del pré
senle anuncio que*, ci que luvies© 
que hac ■!’alguna reclamación contra
dicho Procurador, ¡o dentro del 
término de seis mese» á conLr desde su 
publicacien

Cervara del rio Alhama diez y leis 
de Febrero de mil orhocieRloi selentca- 
y siete.—Eduardo Torres •—Por man 
dado de S S.—José Martínez.

Anuncios.

Vacante una plaza de Peon de con
fianza en la fábrica do pólvora de Gra
nada dotada con el haner anual dr 912 
50 peseta' y opcion á d 'rschos pasi
vos, se pública para los que la deseen 
promueban «us iii.-tancias al Exemo, 
Director General de artillería hasta el 
dia l®. de .Marzo próximo; acompañado 
á ellas los cerlíficado» de buena con
docta, ó copia de las licencias absolu
tas si hubieran servido e» el Egercilo

Una vez remitidas en la Dirección 
del Cuerpo las instancias, pasarán á la 
«spresada fábrica para que la Junta Fae 
cultativa y económica proponga al qu- 
conc^ptúe mas conveniente.

Burgos 12 Febrero d» 1877.—El 
Subinspector. Lallave.

INTERESANTE.

£n la imprenta de la Sra. Viu
da de Menchaea hallarán los 
ayuntamientos toda clase de for
mularios ¿ impresiones d precios 
desconocidos por su baratura.

Los maestros de instrucción pri
maria toda clase de libros y me
nage para sus escuelas, incluso 
el papel pautado resma de 500 
pliegos á 22 y 24 reales.

ÎÎ4 nmin.K ineetji-tit u r.ittuMiACÁ
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